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ANTECEDENTES 

l. El 20 de febrero de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio An:ibiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó. a través de folio 
electrónico número UT /02/240/2017, a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial (USIVI), a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) y a la Unidad de Asuntos Jurídicos 
(UAJ) la solicitud de acceso a información con número de folio 1621100010717: 

"Mediante oficio resolutivo número SGPAIDGIRA/DDT /0503/05 de fecha 30 de junio de 
2005, la SEMARNA T a través de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental: 
determina que " ... SE PREVÉ QUE LOS RADIOS DE AFECTACIÓN PRESENTADOS BAJO LOS 
CRITERIOS EMPLEADOS EN LAS TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE RIESGO UTILIZADAS POR LA 
PROMOVENTE, DICHOS RADIOS DE AFECTACIÓN QUEDARÍAN INMERSOS DENTRO DE LOS 
LfMITES DE SUPERFICIE CON QUE CONSTA EL PREDIO PROPIEDAD D~ LA PROMOVENTE. 
SIN QUE SE PREVEAN DAÑOS A LAS ZONAS ADYACENTES A DICHO PREDIO, Y 
CONSIDERANDO ADEMÁS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CON QUE CONTARÁ DICHA 
INFRAESTRUCTURA PARA PREV~NIRLO O MINIMIZAR LA PROBABILIDAD DE QUE SE 
PRESENTE UN EVENTO NO DESEADO." (Página 9 de 19). En ese sentido, resuelven 
reconsiderar la condicionante número 5 emitida con el oficio resolutivo SGPA-DGIRA-DIA-
788/03 de fecha 8 de abril de 2003 (Página 17 de 19). Al respecto, le solicito lo siguiente: 
- Todos los documentos emitidos por Energía Costa Azul. S. de R.L. de C. V. con los que haya 
solicitado y justificado la reconsideración de la condicionante número 5, incluyendo todos los 
informes, estudios, mapas, planos, escritos o similares que se encuentren anexos a dichos 
documentos. Incluidos los escritos números SEM/ 128105 del 9 de febrero de 2005 y 
SEM/351/05 del 9 de mayo de 2005. - Con fundamento en el artículo 13 de Ja Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se me indique en lenguaje sencillo, lo 
siguiente: ¿Cómo se determinó la probabilidad de un evento no deseado? ¿Cómo se 
determinaron los radios de afectación ante la probabilidad de un evento no deseado y d~· 
cuánta superficie se tratan dichos radios? ¿Cómo se determinó Ja zona de amortiguamiento 
y de cuánta superficie se trata dicha zona? ¿Cuáles son las condicionantes impuestas par 
prevenir o mitigar el riesgo ante Ja probabilidad de un evento no deseado y cuáles de ellas se 
han atendido por la empresa promovente?" (sic) 

11. Que mediante correo electrónico, de fecha 20 de febrero de 2017, la USIVI informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

" 

Al respecto, le informo que esta Unidad conforme a las atribuciones que tiene conferidas en 
el Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Nacional y de Proteccióp al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, no es competente para atender la presente solicitud. Se 
recomienda que la misma sea atendida por la Unidad de Gestión Industrial." 

111. Que mediante correo electrónico, de fecha 21 de febrero de 2017, la UAJ informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

En relación con la solicitud de información 1621100010717, se comunica que esta Dirección 
General de lo Contencioso de la Unidad de Asuntos Jurídicos, es incompetente para conocer 
de la misma. ya que no tiene facultades para ello." 

IV. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, de fecha 23 de febrero 
de 2017, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), adscrita a la 
UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto le comento que derivado de la búsqueda de archivos en el expediente del 
proyecto 02BC2016G0068, en relación a lo solicitado ''Todos los documentos emitidos por 
Energía Costa Azul. S. de R.L. de C. V. con los que haya solicitado y justificado la 
reconsideración de la condicionante número 5, incluyendo todos los informes. estudios. 
mapas. planos, escritos o similares que se encuentren anexos a dichos documentos. Incluidos 
los escritos números SEM/128/05 del 9 de febrero de 2005 y SEM/351/05 del 9 de mayo 
de 2005", se tiene el siguiente listado: · 

No. Nombre de anexos 
1 SEM-128-05 
2 SEM-351-05 

En cuanto a las preguntas enmarcadas en la solicitud "se me indique en lenguaje sencillo~lo 
siguiente: ¿Cómo se determinó la .probabilidad de un evento no deseado? ¿Cómo 
determinaron los radios de afectación ante la probabilidad de un evento no deseado y 
cuánta superficie se tratan dichos radios? ¿Cómo se determinó la zona de amortiguamient 
y de cuánta superficie se trata dicha zona? ¿Cuáles son las condicionantes impuestas para 
prevenir o mitigar el riesgo ante la probabilidad de un evento no deseado y cuáles de ellas se 
han atendido por la empresa promovente?, se hace de su conocimiento que en consideración 
a lo establecido en el criterio 9/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la \ 
Información y Protección de Datos Personales. el cual establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, 
las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hocpara atender 
las solicitudes de información. sino que deben garantizar el acceso a la información con la 
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que cuentan en el formato que la misma así to permita o se encuentre, en aras de dar 
satisfacción a la solicitud presentada. 

En ese sentido. se reitera que esta AGENCIA no está obligada a generar documentos ad hoc 
para responder a tas solicitudes de acceso a la información. ·sin embargo, atendiendo al 
principio de máxima publicidad. se entrega en copia electrónica de los siguientes 
documeritos: 

No. Nombre de anexos 
3 Estudio de Riesao Ambiental del exoediente 02BC2016G0068 
4 Autorización S.G.P.A.-DGIRA.-DIA.-788/03 

Por lo antes señalado hago entrega de un CD que contiene las copias electrónicas en versión 
pública de /os documentos enlistados, en los cuales se protegieron los siguientes datos 
personales: 

No. Nombre de anexos Datos protegidos 
Dirección del representante legal y 
nombre de persona física 
Diagrama de flujo de proceso. Arreglo 

1 SEM-128-05 general de la toma de agua de mar y 
Diagrama de tubería e instrumentos 
sistema de venteo (propiedad 
industria/) 

2 SEM-3s1~os Sin censurar 

3 ERA completo 
Domicilio, nombre y firma de persona 
física 

4 
Autorización SGPA-DGIRA-DIA-7 8 8-03 Dirección y teléfono del representante 
MIA leaal v nombre de oersona física 

Lo anterior de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción 
XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

Con respecto a la información clasificada como propiedad industrial se indica que se 
protegieron los siguientes datos de conformidad con los artículos 116 de la L GT AIP y 113. 
Fracción ti de la LFT AIP: 

l . Diagrama de flujo de proceso 
2. Arreglo general de la toma de agua de mar 
3. Diagrama de ~ubería e instrumentos sistema de venteo 

Al respecto, es menester precisar que: 
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a) El artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dice: 

"Se considera secreto industrial de aplicación industrial o comercial que guarde una 
persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener 
una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto ii:idustrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos 
de producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de 
productos o prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, 
la que resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por 
disposición legal aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad 
por una persona que la posea como secreto industria/, cuando la proporcione para el 
efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, regis tros, o cualesquiera otros . 
actos de autoridad." 

b) El lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas que aprueba el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
menciona: 

"De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, para 
clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con mot ivo de actividades industri! s 
o comercia/es de su titular, en t érminos de lo dispuesto en la Ley de Propie 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se haya 
adoptado los medios o sistemas para preservar/a; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un \ 
t écnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 
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En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industria/, lo anterior. toda vez que la misma consiste en información que refleja la 
descripción de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión. además de 
formar parte de un proceso industrial que proporciona información respecto a las 
características especf(icas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso. por lo que el 
conocimiento de la información de referencia representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que 
no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales ha adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
de conformidad con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

De la misma forma, la información de mérito acredita Íos supuestos señalados en el 
lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información. as{ como para la elaboración de versiones públicas por 
tratarse de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. 

Así pues. en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercia/ o industrial deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

l. 

JI. 

111. 

IV. 

Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales ºY,, 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros, y 
Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 

· o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo \ 
siguiente: 

.. 
Página 5 de 13 



SEMARNA1' ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 102/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100010717. 

\H,º111, ¡ ,ll \ t H 

.\.tYr " • ""'' f 4J t 
tUl llt\tl \ ' f l 

• Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley 
de Propiedad Industrial 

Al respecto, es relevante indicar que la informq.ción listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a las características del producto, que en el presente 
caso, corresponde al proyecto. asimismo corresponde a la descripción de los métodos o 
procesos de producción que se llevaran a cabo para la realización en éste caso del proyecto. 

Así pues. como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, además de formar parte 
de un proceso industrial que proporciona información respecto a las características 
específicas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso, razón por la cual es dable señalar 
que la citada información se· generó con motivo de actividad industria/ y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

• Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la información en cuestión. 

• Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros 

En est e punto es dable reiterar que la información de referencia. al reflejar la descripción de 
la tecnología del proceso · utilizado en el proyecto en cuestión, as( como las 
características espedficas de las t écnicas ocupadas en el proceso industrial, representa 
u"a ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la 
empresa -con fines propios. 'º que no permitiría mantener dicha ventaja .competitiva. V 

• Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para u~\ 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial 

Al respecto. es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la m9teria, toda vez quf! como ya se 
manifestó, est a Dirección General de Gestión de Procesos Industriales ha adoptado 
los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso r estringido 
a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que esta Dirección General de Gestión de 
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Procesos Industriales entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado 
en la que se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción JI de 
la LFT AIP. se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industria/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme Ja 
clasificación de la información que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los términos 
que establecen los artículos 65, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP, 
establecen que se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

m. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de la 
LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de 
la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en + 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se 
establece que se considera como información confidencial. los datos personales en términos 
de la norma aplicable. 

V . Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, la DGGPI. al ser la única unidad 
administrativa competente para atender la solicitud. indica qüe los documentos solicitados 
contienen datos personales. mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto \ 
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona física, a través de 

~ l~s cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto 
\..4) en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. aunadci> a que 
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requieren el consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir el 
acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de 
la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP; lo anterior sustentado en la Resolución emitida 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos 
Personales 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Nombre 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por lo 
personas físicas que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113. 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Dirección del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Domicilio) 

Número 
telefónico del 
representante 
legal 
(Número 
telefónico 
particular) 

Firma de persona 
física (Firma) 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 
física, por lo que, constituye un dato personal confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular, éste es asignado 
a un teléfono particular o celular, y permite localizar a una 
persona física identificada o identificable, por lo que se considera 
como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento ¡ w 
expreso de su titular; por ello, se estima procedente considerarlo 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis 
oue resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma 
resulta pertinente señalar .que se trata de un dato personal 
confidencial, en tanto que identifica o hace identificable al titular. En 
este sentido dicha información es susceptible de clasificarse en 
términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 
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VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, la DGGPI manifestó que los 
documentos solidtados contienen datos personales clasificados como información 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

. confidencial consistentes en nombre, di.rección (domicilio), número telefónico y firma; 
lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución emitida por el INAI. 
misma que se describió en el Considerando que antecede, en la que el INAI concluyó que se 
trata de datos personales. 

Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, 
establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario. fiduciario. 
industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad· corresponda a particulares. 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 

Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario. industrial. comen;:ial, fiscal. bursátil y postal cuya titularidad corresponda 
a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. 

Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP. 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industrialesl 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial· 
11. Que.la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adopta 
los medios o siste.mas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o ·económica frente a terceros. y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. \ 

Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto ind ustrial. a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o moral 
con carácter confidencial. que le signifique obtener o mantener una ventaja co1Í1petitiva o 
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económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la 
cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza. 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a 
los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como 
secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XI. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, la DGGPI manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la · información solicitada señalada en el 
Antecedente IV es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos 
que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XII. Ahora bien, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGPI a través 
de su oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, se acredita lo dispuesto por el 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas, de la 
siguiente manera: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividade~ 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley 
de Propiedad Industrial. En este sentido, se tiene que la información de la que s 
solicita su clasificación se refiere específicamente a las características del producto, 
que corresponde al proyecto, asimismo corresponde a la descripción de los métodos 
o procesos de producción que se llevaran a cabo para la realización en este caso del 
proyecto. 

· Aunado .a lo anterior, dicha información refleja la descripción de la tecnología del 
proceso utilizado en el proyecto en cuestión. además de formar parte de un proceso 

~ industrial que proporciona información respecto a las características específicas de 
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dichas técnicas ocupadas en dicho proceso, razón por la cual la DGGPI indicó que la 
citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de ct;mfidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla. Al respecto, la DGGPI 
manifestó que, desde que obra en sus archivos, ha adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información 
en cuestión. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. En este tenor. es menester indicar 
que la información solicitada. al reflejar la descripción de la tecnología del proceso 
utilizado en el proyecto en cuestión. así como las características específicas de las 
técnicas ocupadas en el proceso industrial. representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales 
o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. Al respecto. se tiene que según lo indicado por la .DGGPI la información 
solicitada no es del dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la 
materia, toda vez que como lo señaló adoptó los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confi.dencialídad y el acceso restringido a la misma. f 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por tratarase de secreto industrial, la cual se refiere a información consistente 
en: Diagrama de flujo de proceso, Arreglo general de la toma de agua de mar y Diagrama de 
tubería e instrumentos sistema de venteo, por referir la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y procesos de producción. aplicados de forma industrial, 
guardados con carácter confidencial por significa'rle a su titular una ventaja competitiva y 
económica frente a terceros en la realización.de sus actividades, por lo que, se considera que 
actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo <;lel artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 \ 
del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 

(\\\ de clasificac.ión y desélasificación de la información, así como para la elaboración, pe 
~ versiones públicas. ' 
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Con base en lo expüesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información, ·señalada en el Antecedente IV, relativa a datos 
personales. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, 
primer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y · 120. primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo. y con base en lo referido en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el Antecedente IV, relativa al 
secreto industrial. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 11 y 
117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y Cuadragésimo cuarto de. los de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el Antecedente 
IV. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución por 
tratarse de datos personales como lo señala la DGGPI. en ~I oficio número 
ASEA/UGl/DGGPl/0059/2017, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 
113, fracción l. 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120. primer párrafo de 
la LGT AIP y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición d~ 
solicitante una versión pública de la in~ormación que contiene los datos personales; lo anterior 
atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP. así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente IV. relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la p.arte 
Considerativa de la presente Resolución. de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 \ 
de la LGT AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

~públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. . / . 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGPI adscrita a la UGI, así como al solicitante, señalándole .en el mismo acto 
su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 142 
de la LGTAIP y 14 7 LFT AIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 17 de marzo de 2017. 

mando ederico Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

@~~~2~ 
~ Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

E ~~ G? Q . d 1 T" 1 d 1 D' • , G 1 d v· 1 • , n su enc1a por ausencia e 1tu ar e a 1recc1on enera e mcu ac1on 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior 
de la ASEA. 

SVL/HHS/l,G/J~~HBN/CPMG 
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